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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

y .

RESOLUCION No. 91-2-1-1-Q002136

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE el 25 de abril de 1991 se ha otorgado ante el
Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado
Francisco Xavier Ycaza Garcés la escritura pública de
aumento de capital y reforma de estatuto de la Compañia
(ETICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL C.A.;

QUE el capitán Carlos M, Moncayo, en su calidad de
Gerente de la compañia, con el patrocinio del doctor
Ramón Jiménez Carbo, ha solicitado la aprobación de la
indicada escritura pública, a cuyo:wefecto ha presentado

", ¡Cuatro copias certificadas de la misma;

: QUE el Departamento de . Inspección y Control ha
presentado el informe favorable No. 91-0797-IA del 17 de
abril de 1991;

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.
SC-DJ-CA-91-1662 del 22 de julio de 1991 ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de
septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de
1990;

6 RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de
capital de (ETICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL C.A.
por SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES dividido en
SEISCIENTAS CINCUENTA MIL acciones de UN MIL SUCRES cada
una; y, b) la reforma de estatuto constante en lla
referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario

Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil al margen de la
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota
del contenido de 1 presente Resolución y siente razón
de esta anotación
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(ETICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL C.A.

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Registrador
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida
escrityra pública junto con la presente Resolución,
archive una copia de dicha escritura y devuelva las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena;
Y, Pb) cumpla las demás prescripciones. contenidas en la
Ley de Registro. :

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Primero
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la
escritura pública del 7 de diciembre de 1969 por la cual
se constituyó la compañia en referencia, que ha procedi-
do a aumentar el capital y a reformar su estatuto,
mediante la escritura pública que se aprueba porla
presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique, por una vez, en
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten-
dencia de Compañias, en Guayaquil, a ES. am el

. EX ES sd Miye
i
s

-
>

e /
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resulución
de fojas 26,229 a 24.230, Número 3,016 del Registro Mercantil y
eratada bujo el Número 15.836 del Repertorio.- Gusyaquíl, Agos»
to veinte 1 dos de mil novecientos noventa i una .- El Raglutra
dor Percortil .- NM

  

  

AB. HESTCR MIGU

Registrador Mercantil «el Cánt
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TIFICO: Que ounm Pucha de hoy, se tomó notas de esta Resolu -

ción a fojen 9h del Registro Mercantil de 1.970, 9.966 - E
del Registro Marcantíl de 1.975, 27.666 del Registro Mercen

t11 de 1.979, 1.279 del Registro Nurcantií2l du 1.987, 38752

del Registro Mercantil de 1,988, 40,349 del Registro Merca

t11 de 1.989, 31,868 del Registro MNercant11 de 1,998; y, --

2.540 del Registro Mercantil de 1.991, al mergen de las ing

cripciones respectivas .- Guayaquil, Agosto veinte 1 dee de

all novecientos maven í una.” El Regístradar Mercantil ¿e

 

  

 


